
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses a partir del 31 de diciembre de 1982, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Unicable, S. A.», con domicilio en polígono industrial de Lan- 
dabey, calle A, Pamplona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director ¿eneral de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6134 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas, y la exportación de estabilizado- 
ras, juegos de puertas y trampas de tren principal 
y delantero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios .en el ex
pediente promovido por la. Emfresa «Construcciones Aeronáu 
tica;, S. A », solicitando prórroga del régimen de tiáfico de per
feccionan moto activo para la importación de diversas materias 
primas, y la exportación de estabilizadoras, juegos de puertas 
y trampas de tren principal y delantero, autorizado por Orde
ne»! ministeriales de 3 de octubre de 1061 («Boletín Oficial del 
Eátado» del 17), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año a partir de 17 de octubre de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.», con domicilio en Rey Francis
co, 4, Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983 —P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio iuiz 
Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6135 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas, y la exportación de trozos 
de fuselaje para el avión «Mirage F-1».

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuticas. 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para ia importación de diversas 
materias primas, y la exportación de trozos de fuselaje para 
el avión «Mirage F-l», autorizado por Ordenes ministeriales de 
10 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de fe
brero), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto'

Prorrogar por un año a partir del 13 de febrero de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.», con domicilio en Rey Francis
co, 4, Madrid.

Lo qu: comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho» años.
Madrid, 1 de febrero de 1983 —P D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6136 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas, y la exportación de juegos de 
estabilizadores horizontales y timones de altura 
para el avión «Canadair CL-215».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuti
cas, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di

versas materias primas, y la exportación de juegos de estabili
zadores horizontales y timones de altura para el avión «Cana
dair CL-215», autorizado por Ordenes ministeriales de 2 de oc
tubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año a partir de 3 de diciembre de 1(581., el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Cons
trucciones Aeronáuticas, 5, A.», con domicilio en Rey Francis
co, 4, Madrid-8, y NIF A-280081&4. -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6137 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas de aluminio aleado, y la ex
portación de caja de equipos para lanzado de saté
lites.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáuti
cas, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para ia importación de diversas materias 
primas de aluminio aleado, y la exportación de cajas de equi
pos para lanzado de satélites, autorizado por Ordenes minis
teriales de 26 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado»^ 
de 30 de enero de 1981), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año a partir de 30 de enero de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.», con domicilio en Rey Francis
co, 4, Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983 —P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6138 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Talleres Gutmar, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per- 
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas de aluminio, acero y nailon, 
y la exportación de partes y piezas sueltas para 
helicópteros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Taliercs Gutmar, S. A.», so- 
lici ando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para ia importación de diversas materias primas de alu
minio, acero y nailon, y ia exportación de partes y piezas sueltas 
para neücópteros, autorizado por Ordenes mu isteriaies de 2 de 
mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio),

Éste Ministerio, de acuerdo a ;o informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Prorrogar por un año a partir de 18 de junio de 
1982, el régimen de tráfico de perfe. cionamiento activo a la 
firma «Tallmes Gutmar S. A», con domicilio en Albeniz, 13, 
Hospltalet de Llobregat (Barcelona), y NIF A-08201997.

Sejundo. — Modificar dicho régimen en el sentido de incluir 
la siguiente cláusula:

El interesado queda obligado a declarar en ¡a documentación 
aduanera de exportación y la correspondiente hoja de detalle, 
y por cada expedición las exactas características (calidad, com
posición centesimal, espesor, anchura y color en el caso del 
nailon, etc.) de las materias primas realmente utilizadas, de
terminantes del beneficio, a fin de que la Aduana, en base a 
dicha declaración y tras las comprobaciones que tenga a bien 
efectuar, pueda autorizar las correspondientes hojas de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1933 —P. D. (Orden ds 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


